
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Referencia  : 850013103002-2014-00087-00  

Cuaderno : INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS 

Incidentante  : LUIS ORLANDO VEGA 

Incidentante  : RUBIELA MELVA MORALES CERVERA 
 

Devueltas las diligencias del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, se dispondrá estarse a lo 

resuelto en providencia de fecha 28 de agosto de 2022, por medio de la cual se modificó el numeral 

primero del auto que data del 6 de octubre de 2021, que resolvió el incidente de regulación de 

honorarios.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Yopal – Casanare, en providencia calendada 28 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO. Por secretaria, liquídense las costas conforme lo dispone el articulo 366 del CGP.   

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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